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Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2440728-4

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Instituto Nacional de Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 199-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, dispone que con el fin de financiar la 
implementación de las políticas públicas, se autoriza, 
excepcionalmente, en el Año Fiscal 2025, a los Ministerios 
y a las entidades que pertenezcan a su Sector, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
entre el respectivo Ministerio y las entidades de su sector 
o entre estas últimas; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a 
propuesta de este último; asimismo, el numeral 18.2 del 
referido artículo, señala que la implementación de las 
políticas públicas se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio respectivo y de las entidades 
que pertenezcan a su Sector, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio Nº D002634-2025-SG-
MINSA, complementado mediante el Oficio Nº D002341-
2025-OGPPM-MINSA, el Ministerio de Salud solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para financiar la implementación 
de una estrategia de control vectorial basada en el 
reemplazo poblacional con mosquitos infectados con 
Wolbachia, la cual contribuye al cumplimiento del Objetivo 
Prioritario 2 “Asegurar el acceso a servicios integrales 
de salud de calidad y oportunos a la población” de la 
Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030 (PNMS) 
denominada “Perú, País Saludable”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 026-2020-SA, en el marco de lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nº D000972-
2025-OGPPM-OP-MINSA y Nº D001013-2025-OGPPM-
OP-MINSA, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del referido Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 2 145 543,00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES Y 

00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 2 145 543,00 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Instituto 
Nacional de Salud, para financiar la implementación 
de una estrategia de control vectorial basada en el 
reemplazo poblacional con mosquitos infectados con 
Wolbachia, en el marco de lo establecido en el artículo 
18 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    2 145 543,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 2 145 543,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 131 : Instituto Nacional de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001286 : Vigilancia y Control Epidemiológico
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    857 622,00
2.5 Otros Gastos    4 500,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   1 283 421,00
  TOTAL EGRESOS ===========

    2 145 543,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.
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2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2440728-5

Autorizan viaje de abogado de Secretaría 
Técnica de Comisión Especial y profesional 
FAG de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y 
Productividad del Ministerio a Austria, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 437-2025-EF/43

Lima, 19 de setiembre del 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF. RE (DNE) Nº 2-5-E/843 de fecha 
30 de julio de 2025, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
traslada al Ministerio de Economía y Finanzas la invitación 
de la Secretaría de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL, 
por sus siglas en inglés), al 52º periodo de sesiones del 
Grupo de Trabajo III referido a la “Reforma del Sistema de 
Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados 
(SCIE)”, que se llevará a cabo de manera presencial del 
22 al 26 de septiembre de 2025, en la ciudad de Viena, 
República de Austria;

Que, en el 52º periodo de sesiones del Grupo de 
Trabajo III de UNCITRAL se discutirán y continuarán las 
deliberaciones acerca de la Reforma del SCIE, como 
cuestiones procesales y transversales, el proyecto de 
estatuto de un mecanismo permanente para la solución de 
controversias relativas a inversiones, entre otros aspectos;

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, por 
una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía 
y Finanzas, encargada de representar al Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas es la encargada de ejercer la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial creada en 
el marco del Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión;

Que, en ese sentido, resulta de interés nacional e 
institucional la participación del señor Mijail Feliciano 
Cienfuegos Falcón, abogado de la Secretaría Técnica 
de la referida Comisión Especial y profesional FAG de la 

Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el 52º periodo de sesiones del Grupo 
de Trabajo III de UNCITRAL, debido a que permitirá la 
evaluación de un conjunto completo de normas que rigen 
los procesos de Solución de Controversias Inversionista 
– Estado, y que deberán ser implementadas por los 
Estados en su conjunto y asegurando que se tome en 
consideración los intereses del Estado Peruano;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, regulan la 
autorización de viajes al exterior del indicado personal, 
señalando que los mismos deben sustentarse en el 
interés nacional o institucional;

Que, en consecuencia, resulta pertinente autorizar 
el viaje en comisión de servicios del señor Mijail Feliciano 
Cienfuegos Falcón, abogado de la Secretaría Técnica 
de la referida Comisión Especial y profesional FAG de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, del 20 al 27 de setiembre de 2025 a la ciudad 
de Viena, República de Austria, de conformidad con el 
itinerario de viaje propuesto, para los fines expuestos en 
los considerandos precedentes, precisándose que los 
gastos correspondientes a los pasajes aéreos y viáticos 
son asumidos con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, la Resolución 
Ministerial Nº 131-2024-EF/43, que aprueba la Directiva 
Nº 002-2024-EF/43.06 ”Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del país del Ministerio de Economía y Finanzas”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor Mijail Feliciano Cienfuegos Falcón, abogado de 
la Secretaría Técnica de la referida Comisión Especial y 
profesional FAG de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad 
del Ministerio de Economía y Finanzas, del 20 al 27 de 
setiembre de 2025 a la ciudad de Viena, República de 
Austria, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los pasajes 
aéreos y viáticos que demanda el viaje autorizado en el 
artículo precedente son cubiertos con cargo a la Unidad 
Ejecutora 001 – Administración General del Pliego Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US$ 3 395,28
Viáticos (5 + 2) : US$ 3 780,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el comisionado autorizado 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial debe 
presentar al Titular de la Entidad un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.
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